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EXTRACTO
 

ALEJANDRO JAVIER GUERRA PINTO, abogado, Notario Público, Titular de la Notaria
de Santiago, con asiento en la comuna de Independencia, con domicilio en Avenida
Independencia N° 873, comuna de Independencia, CERTIFICO: Por escritura pública de fecha
28/04/2026, Repertorio N° 1.630/2026, ante mí, don CAMILO DEL TRÁNSITO AGUILERA
VALENZUELA, chileno, casado, factor de comercio, domiciliado en Lote nueve del
Condominio Coipuco, comuna de Valdivia, Región de Los Ríos y de paso en ésta, constituyeron
una Sociedad por Acciones. Nombre: El nombre o razón social será “AMASANDERÍA SAN
FRANCISCO SpA” o también “SAN FRANCISCO SpA”. Duración: La duración de la Sociedad
será indefinida. Objeto social: El objeto de la Sociedad será la elaboración de pastas y masas y
todo tipo de productos de pastelería y amasandería; adquirir, y explotar establecimientos de
pastelería y amasandería; la importación, exportación, distribución y comercialización de toda
clase de pastas y masas, por cuenta propia o ajena; la prestación de servicios de alimentación; la
manipulación, elaboración y comercialización de productos alimenticios, bebidas alcohólicas y
analcohólicas y la realización de todas las actividades relacionadas con los fines sociales.
Administración. La administración y el uso de la razón social corresponderá a don CAMILO
DEL TRÁNSITO AGUILERA VALENZUELA, quien, podrá actuar a nombre de la sociedad.
Capital: El capital de la sociedad asciende a la cantidad de $10.000.000, dividido en 1.000
ACCIONES NOMINATIVAS, de una misma serie, sin valor nominal, de tal manera que cada
acción tendrá derecho a voto. Que, el accionista CAMILO DEL TRÁNSITO AGUILERA
VALENZUELA suscribe en este acto, MIL ACCIONES, las que paga y pagará del siguiente
modo: con DIEZ MILLONES DE PESOS, los que serán enteradas y/ aportadas a medida que las
necesidades sociales lo requieran y, en todo caso, dentro del plazo de tres años a contar de esta
fecha, mediante el aporte en dinero efectivo, o, bienes muebles, o, bienes inmuebles. Domicilio:
El domicilio de la sociedad es la ciudad de Santiago, sin perjuicio de las agencias, oficinas o
sucursales que establezca en otros puntos del país o del extranjero. Demás estipulaciones constan
en escritura materia de este extracto.
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